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Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-,Agrupar los Municipios de La Guingueia y Es
pot, de la provincia de Lérida, a efectos de -S06tener un Secre
tario común;

Segundo.-Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Muni·
cipio de La Guingueta.

Tercero:.-elasificur la plaza de Secretario de la Agrupadón
en categoríaS.", clasé 11.

Madrid, 29 de octubre de 1974,--- El Din~ct()r geJ",ml, .Juan
Diaz·A'mbromL

Visto el expediente instruípopOr el AyuntartlÍento de Villa
nueva del Arzobispo (Jaén) para crear de nuéVo la plaza de
Director de la Banda ~e- Música.$u:prju1ida por resolución -de
este Centro directivo d'3:fecha6 de ,abril. de 19:71, Y considerando
que'laa razoneS invocadas jú,Stilican suficientemente dicha crea
ción.

Esta Dirección General, de confor¡nidad con lo djspuestoen
el artícu'o 226 y concordantes ,del Vlgen.te fi¡eglamento deFu't1~
cionarios de Administración Locai de 30 de mayo de 1952, ha
resuelto restablecer la plaza de Director de, la Banda de Música
de ViUanueva delArzobispofJaérH_

Madrid, 29 de octubre de 197~L-EJ, Dirodor general, Juan
Diaz-Ambrotla.
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22790 RESOLUCION de la Dirección Ge.neral dé Admi
nistración :L.ocal por la que se restablflce la plaUl
de Director deta Bando de Música del Ayun
tamientó de .Villtinueva.del Arzobispo [Jaén).

MINISTERIO DE TRABAJO

qRDEN de 8 de octubre de 1974 por la ql,.te se
dispone el cumplími.etfto de la ·sentencia recaicfu
en el recursp -eontenciosoadministratiyo in.terpuesto
contra este Departamento por don· Vicente Martín
Alcañiz y {Jtras.

Hnw Sr Habiendo recaído resolución firme en" 3 de <1bril
d, 1974 en el rocurso conlendoso'udmínistrativo üHerpLlesto
oonirá este Departa.mento por don Vicente Martín Alcai'liz y
otros, _
• Este 1\'Hni.sterioba tonídoa hien disponer que 5e cumpla la

dtada sentencia en sus propios terminos, cuyo fallo dice foque
sigl,le·

~FallHmos:Que '>in entrar a conocer sobre la cuestión de
fondo dd recurs(" por corresponder tal co-nocimiento a. laiurís
dicdónl&ooral, dübemO$·anularcomo anulamos la resolución del
Ministoríode Trabato de 17 de febrero de 1968 y, asimismo, las
adeacjones, induída la Rescluci6n de la Dirección· General. elel
expediente administrativo en que aquélla fué dictada. rehabili
ümdo el plazo legal -a partir de la firmeza de ,la presente para
que los recun'éntes puedan elercitar ante la Magistratura de
Tn-l.bé1ioconlpetente las acciones que les correspondan pm"a el
nje;ck¡o de sus pretensiones laborales, v sin que proceda hacer
o~)pedol cle,claración sobre· C05t.a~.

Asf 1)01" esta nuestr:'lsentencia, que se publical'ú en el "Bo~
lel.ín Oficial del Estarlo" e insertará en la "Colección Legisla~
Uva". definitivamente juzgando. lo pronunciamos, n1UndHmOS y
nrnmmos.~·Juan BecctrU.--Enrique Medina.-"Fernando VidaL
.rOS(~ L Ponee de LeÓn.-MuUucl Gordillo.----Rubricados_"

ORf)¡~N de 5 de oct.ubre de 1974 por la qll(; se
dl8pone el cwnplimienlo d-e ir¡, -s{{ntencia l"?clJida'
en d reCUiSO cnnlotriO'"o !'ldministrativoinr"r'"/)IH''Ito
contra este Departamento oor don .luiián Chavcs
Fenuilldeoz y otro

])IT,! -'1 Habiendo rc.::nido rcso!udón. firme en 27 de abril
dI! 1074, '11 oj recurso r:onferVinsn·',dmínistrativo interpuesto
con~!";; (\'O,r Depar.tHm~'nto por<!on Julü'm Chnv?s Ferm\ndez y
otro> .

E"té' \1:11I':-;1('rio h;\ lonido a bion (li;;;pon-er que se cumpla la
(ijcid,!. '-i-:~nt('ncia en sus pr<Jpios. tórminos, cuyo fallo dice 'lo que
",iglIC;

"Foliamos: Que desústlmnndo la alcgw~ión de inadruisibilidr:d
de! ¡,('(uno nromovidopor don Jnlián Chaves y don Antol1lo
Cenia!" contr;¡ la rt'soludón del Ministerio de Trabajo de diez de
")wro di: mil nt)vecíentoc.'-:i'senta v '1ueve. sobre trabajo en
dr:mim;o,,> v festivM-ades del . pf'T:lonal de la Campsa, y des~
('<:(inHnc!o i.Z"tlHlnhmt.e dicho rl't'llt>:o, debemos declarar :'J'< deda
l'f-llYl('S la ,niTidez en. derecho de tal resolución y ahsolvem-os a
la ArlrninbLru(¡ión de la J-emandH: sin costas. .

Así por esta nuc-stnlsentencia, que se publicará en '131 . 'Bo
letín Oficía! del Ef:'bdu" 'e inf'crtani en la "Coleccíón f.m:;bJn
llvn". definitivamtmte íuzgundo. lo pronunciunlos. mandamos y
fi.ruhlmos-Juan ·Bccerril.~J05l' M"rJa Cordero.-Adolfo Suúrez.
Enrique Mcdina.-F'ernando Vid'll.--Rubricados.xo
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Lo ~q-lH~ comunico a V para su conocimknto \' <:;I'12cto1>.
Dios gUltrd€ a V. J.
Madrid. 8 de Qctubl'(' de 1974. P. D. el Suhsecretario, roro

Orti

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

22791 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistract9nLocal por la que, se reciifica la- ('[('J.ltifi
cación de les plaZOi$' de los Cuerpos Nacionales tlel
Ayuntami~ntode Corpúrarto lSala.fflemca).

, Advertidos .errores, en ,la clasificación, de las plazas de los
Cuerpos Naciqnales de la provincia de SalBmanca, aprobada por
Resoluclónde 'feeha 13 de agosto de 1913~ puh!ir-ad¡:¡ en el ~Bo~
leUn Oficial del Estado. de7 de sepJlembi'é d-elmisrno año, en
el sentido de incluir el Ayuntamiento de Ct)-rpotario -como a·gru
pado al de Aldéadávila dé la. :Ribera,

Esta Dirección General ha resuelto rccttricar dicha Resolu
ción en el sentido de suprimir" en la página número t7875. el
número de orden Ha, COl'porario, r e:n lapuginalyurnero 17678,
la obserYl\ción número (a) '..Agrupación AldendávUa de h Ri"
berl!t~orporarifP. por encontrarSe i.ncorporarlo este último a
Aldeadávila de la Ribera por Decreto 2'21711972, de '21 de iuHo,
publicado en el ..Boletín Oficial' del Estadr' de 24 de· I:'Igosto
de 1972. •...

Madrid; 29 de octubre de !'974.--·E! [}in'Cln,' ):;c'n<Ti'tJ, Juan
Diaz·Ambrona.
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RESOLUCION de la Subseaetaria OOT la. que se
dispone la anulación' por eitravw de titulos 'de
Maestro de Primera Ensencutztt, remitidos desde lo
Escuela Universit(tTia del Profe.snradode Rducoción
General Básicá d,e Tarragona a cs1[' MinIsterio. y
la expediciÓn de ;tupltcctdo de los l1Ii,~m(Js,

Por haber sufrido extravío al ser enviado!>. Oll f! de mayo de
197~. deªde la Escuela UniverSitaria ,.,del Profesoradq !;.le Edu
camón General Básica de farragona a este MiJ1isterio- para
su rectificación, los títulos de Maestros de Primera Ensefianz>J.
de doña María Mercedes Gaya Caballé y doña Muría Dolores
Fores Tallada, exp~idos en 15 de septiembrú de 1973.

Esta Subsecretaría ha. dispuesto quede-nt;l-ulos v sin ningún
valor ni efecto losexpresadosdiplo.mfls, y SB proceda ala
expedición de oficio de un duplidado de los mismos,

Lo que comunico a V, -S. para sü c-tnocjlniento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 24 de octubre de 1974.-EI Subsecretario. Federico

Mayor Zaragoza.

Sr. Director de la Escu':!la Universitaria del Profesorado de
Educación General Básic~ de TatIl\gona,

Lo ¡¡un cOlnunico a V. 1 para su conocimionto ';" efectos.
Dio::;, guarde a V L
Madrid, B de óctub!"c de 1974--P D, el Subsecretarío, roro

Orti

Ilmo. ."),. .sllbsl'cr€'tario de esie Min¡su~rio.

ORDftJN ef(' 8 de octubre de 1974 por la que se
dispone. el cumplimiento de la sentencia recaida en
el recurso oontf!/1ciúso-administrativo interpuesto
Nmtra este De¡:fctrtamento x;r ·-don Eduardo Ga.rri
fjues.Santaella~

IJino. SI".: lIabhmdo recaído resOlución firme en 10 de mayo
de 197-1. en el recurso coutcncibso-admínistrativo interpuesto
cQ~llrn esfe Departament.o úor don Edúardo Garrj~ucs Santa ella,

Es-tc Minist-erio ha tenidos bien disponer que se cumpla la
citada sentencía en sus propios térrnhl0s, cuyo fallo dice lo
que sigue:

~FaHamos: Que, no dando lugar n la.s excepciones de inad·
misibil¡dad alegadas, debemos estimar y estimamos el recurs.o
contcncio$o·udminístrativo promovido por don Eduardo Garn-


